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estas páginas de los Editores se dicen, fueron rn 
refutadas en este Opús<.:ulo. Queda por ver lo ~ll(' 

dicen contra las conclusiones referidas; y reprodu
cimos las cláusulas principales de los Editores. 
Agua va. 

Te.rto. «El P. E. A .... dk:e allí entre otras eo
sas: que .... la Denuncia, el Interrogatorio ? la 1 n

formación te!--timonial, suponen como un heeho (•ier
to y evidente la Aparición de la Virgen en el Tepe
yac, y el origen sobrenatural de la Santa Imagen: 
que el escándalo se originó á consecuencia de la 
firme y universal creencia en la verdad del porten
to. De la última afi1'mación saca dos premisas ma
yo1'e,'{, de donde se infieren dos men01·e.~, para llegar 
á una conclusión común, falsa también. Una dudad, 
dice .... La autoridad eclesiástica, agrega .... Lue
go, eonclnye, todas las circunstancias del Proeeso 
demuestran la verdad de la Aparición.-Para im
pugnar todas estas inexactitudes, no hay más que 
pasar la vista por la Información . . . . Siendo fal
sas las premisas, presentadas por el P. A., tiene que 
serlo la eondusión, y pueriles los términos en qne 
está concebida» (pág. 128 y 131). 

Respue:,;ta. «Para impugnar todas estas inexaeti
tudes (de los Editores), no hay más qnc pasar la 
vista por la Información. ~iendo falsas las premi
sas, presentada (por los Editores), tiene que serlo 
la conclusión, y pueriles los términos, en que estft 
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conceb_icla.» La razón de esta respuesta se contie
ne en todo lo que hemos demostrado basta ahora, 

y más adelante se confirmara.. 

v. 

Consecuencias de la Información. 

Consecuencia de la Información fué el eastigo 
impuesto al delincuente Predicador: )T se demues· 
tra con aquellas palabras que, escritas de puño y 
letra del Arzobispo l\fontúfar, se leen al fin de di
cha Información: «S1ispéndese y la pa1·te e.~ m 1ierto. ;> 

Esto quiere decir que suspendióse todo trámite de 
proeeso, porque «la parte» es decir, el denunciado 
Predicador "es muerto» no ya de muerto natural, 
pues murió á los seis ailos después en Madrid, sino 
de muerte ju,1·idica: la cual consistía en que plena.
mente probados los cargos que fueron hechos con
tra el Predicador denunciado, se procedía á dar la 

sentencia y á infligirle la pena. 

Pregúntase ahora: ¿quién infligió esta pena? y 
,:,cual fué la pena que se le infligió á Bustamante? 

A lo primero se responde q uc no fué por cierto 
el mismo Arzobispo )fontúfar el que infligió la pe
na; porque de ser así, constaría en la Información
según la costumbre que había, de poner la senten, 

f 
1 
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cía como conclusión del proceso judicial. Y si eJ 
mismo Arzobispo hubiese dado la sentencia, no hu
biera escrito, como conclusión de lo actuado por su 
parte, aquella palabra: ({.Suspéndese. » Pero cons
tándonos por el otro inciso «y la parte es mue1·to,» 
que hubo realmente pronunciación de sentencia é 

imposición de pena, preciso es deducir que el Co
misario General Fr. Francisco de Mena, inmediato 
Superior del procesado, fué el que procedió al cas
tigo. Pues según los Sagrados Cánones y Bulas de 
los Pontífices Romanos insertadas en el Derecho 
Canónico, el Religioso que se hizo reo de algún pú
blico escándalo debe ser castigado por su inmedia
to Superior; el cual, de oficio y por escrito, debe 
avisar al Obispo Diocesano de haber procedido se
gún Derecho á la imposición de la pena. Caso de 
que el Superior inmediato no procediese á castio-ar 
al súbdito delincuente, incurre ipso facto, desde ~e
go de haber omitido infligir el castigo, en las mis
mas penas: y el Obispo procede con su autoridad á 

infligirlo. Por no incurrir, por tanto, el mismo Co
misario 1\fena en la suspensión de su oficio. tuvo 
que castigar al procesado Predicador. 

A lo segundo se responde, que no se tmta aquí 
de la pena de excomunión mayor fulminada contra 
los que infaman á los Obispo, y atentan contra la 
autoridad de la Iglesia, apelando á un tribunal lai
cal en materia de culto y jurisdicción eclesiitstica. 
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Pues incurrió en esta excomunión ipso facto en el 
acto mismo de delinquir, poi' ser esta pena de las 
que se llaman latae sententiae, de sentencia ya da
da y que no necesita mas que la violación de la 
ley para que tenga efecto. Se trat...'l, pues, aquí de 
los efectos de la misma excomunión mayor y de 
otras penas establecidas en el Derecho Canónico, 
las cuales deben ser impuestas por ·una sentencia, 
por lo menos d.eclaratoria que el Juez debe dar no
minalmente contra el delincuente y se llaman sen
tentiae ferenclae, á saber, penas que se incurren des
pués de dada la sentencia individualmente. Según 
las Bulas Conciliares de Clemente V y de León X, 
estas penas eran principalmente la suspensión del 
oficio ó prin1C:ión de voz activa y pasiva, en fuer-
1,a de la cual ni podía elegir ni ser elegido á nin
gún cargo; la prohibición de predicar por el tiem
po que el Obispo determinare, y otras según los es
tatutos propios de la Orden ó según el arbitrio de} 
Obispo mismo. Y estas penas, por lo menos las más 
indispensables, fueron impuest.:'ls al P. Bustamante. 

Todo este discurso tiene toda su fuerza demos
trati va por a.poyarse, como en un Documento au
téntico, en las palabras, tantas veces citadas, del 
Arzobispo M:ontúfar: «Suspéndese y la parte es mue1·
to¡» y no necesita otra prueba. Una confirmación, 
sin embargo, muy evidente nos la dió el Apologis
ta D. Fortino H. Vera, Canónigo de la Colegiata 



'de Clua.dálupe. Por ·el a.Ílo de 18!)0 imprimiü en Ame
·cameea. en donde residía á la fcelrn eomo Cum r 
Yic.:ario Foráneo, 1111 Opúsculo sobre esta mi.;;nrn 
«Informaéió11» (la misma que dieron ú luz los Edi
tore::;, Ya.liéndose de una c:opia auténti i.:a que po
seía de dicho Doeumento. Llern el Optbculo el ti
tulo de «La :)Iilagrosa .Aparición. . . . c·omprohada 
por una Información leYantada en el siglo xn .... 
y en el* xxxm. pitg. 3;30 3:38. oc:upitndo,;c de 
este mismo asunto, trae unos pasajes tomados de los 
Historiadores Franciscanos, los cuales, aunque no 
:,elÍalen la cmum, refieren C'On bastante prcc:isión los 
hec/111.~ que acontet icron it Bustarnante después de 
habcr:se desmandado pública.mente contra la Apa
rición. 

El P. Gerónimo )Ieudi<'ta en su « Jfi.~toria ecle.~ití., 
tica me.l'icana» después de liaher escrito en el lih. 
-t., cAp. 42, que el alÍo ,Je 1 ;>;°">fi el P. Franc:i:-wo Bw~

tamantc fué elegido por :'!Iinistro ProYincial, en el 
dp. :->2 del mismo Libro. voh-iendo á hablar del P. 
Hustamante, escribe: y porque el Combario Gene
ral Fr. Francisco de )lena se habla. ele partir para 
el Capítulo General de Aquila. al segundo aiío le 
abrevió el Capitulo, en el cual salió por dé<'irno 
Provincial .Fr. Francisco del Torah .. .. 

Y el P. Juan Torquema.da, otro Historiador Fra11-
<:iscano1 en su .llonai·qula Indiana Lib. 19, c· t\p. 
:?81 escribe más explícitamente: 11se abrevió dicho 

.,..,....,..,..,... 

Capitulo al wio !/ 11wli11. , .\si estos dos escritores: 
pero de uuos datos que 1uc c:omunitó el Can. ~·era, 
resulta, ciue el P. Bustmnante todaYía ú me~m~os 
de 1 :>;,7 permaneeía <·ou el <.:nrgo de ProYm<·u\l. 
J>ucs en lns Aetas del Cabildo tlc México consta. que 
•·11 la ,Jura de Felipe n.-! de .Junio de 1.·,57, fueron 
tl'stigos Fr. Fra1H'bc·o de Bustam:rnte: Pro~·inc:ial 
del )lonast,•rio de San l•'rnnc:isc:o, ~ el P. Fr. Do· 
mingo el<' Santa )faría;1- ~· en los ,\nales de Teca· 
uiac·halco sr l<'c quc en el Ctipítulo cclehrndo en 
l lt1<'xotzingo1 el ,-, J e Enero de l:>i">8 fttú 110~1bra~o 
Pro\"in<'ial cid expresa.do S. Francisco, Fr. F ranc1s
i·o del Toral, <'I c:ual duró gobernando hasta el afio 
ti" 1 ;>fil: )" el Comisario )lena el ~!) de En<'ro del 
misrno afio se fué pnrn J~spalÍn. 

\' ol\·icndo el P. )1<'11diC'ta á cs<'ribit· del P. Busta· 
mantc en <'l Lib .. \ pilg-. t, c:áp . .">2, nos hace saber 
•¡uc este Padre cuando «:wab6 su Provinc:i,alato, fu~ 
por 11101·advr al ('011\'ento de Cuerna vaca a aprende, 
/11 lem¡ua me:rfra1w pe1/ecta111e11te, puesto que la en· 
tC'ndü~ días habla. )" allí <lió grandes ejemplos de 
humild,Hl . . ~ De estos pasajes se dedu<·c• en re· 
,_11111pn, qu<' Bustanrnntc turn que dejar la ciudad Y 
( 'on ,·eilto d<' )11'.•xil"o, (· irs<' por 11wl'ador á Cuerna
Yaen. y que fué .illú d azmmde,· la lengua 111e.rieuna 
pcrfr ·tamentc, llanrlo en <'I miJmo tiempo gran<le 
ejemplo de humildad. Estos son los hechos. 

ª' 
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Pero si cotejamos estos hechos, referidos por los 
Historiadores Franciscanos, con los otros hechos 
consignados en la Información, como hemos visto en 
la pág. 209 de este Opúsculo, no podemos menos de 
exclamar: ¡Hombre! ¡hombre! ¿cómo asi? Todo un 
ex comisario y un Provincial, todo un Predicador 
Mayor del Convento grande y Casa Madre, de la 
gran Ciudad do Tenochtitlán, todo en fin, un P. 
Francisco Bustamante, que el año antes babia ame
nazado al Metropolitano, de que él, Bustamante y 
Ministro Provincial, le había de tomar cuenta de 
cuanto hacia y proveía; y que en su soberana in
dignación había protestado desde el púlpito que «no 
predicaría más á indios en toda su vida» (pág. 42), 
ahora en dos por tres, que es, que no es, deja su 
Provincial.ato, su Convento grande, su púlpito y se 
vá á Cuernavnca? Y ¿cómo vá allí? De simple rno

raclor, como un cualquiera. religioso, sin cargo, ni de 
Guardián, ni de Definidor, ni siquiera de Discreto? 
Y ¿por qué vá á Cuerna vaca? ¡No más que á apren
der la lengua mexicana! ¡Válgame Dios! ¡esa ida á 
Cuernavaca me huele á cuerno quemado! Aquí hay 
gato encerrado: esto me sabe á privación de voz 
activa y pasiva, á suspensión del oficio de predicar, 
á reclusión. Ni se diga que la ida del P. Bustarnan
te á Cuerna vaca no fué por castigo, porque después 
de su sermón del 8 de Septiembre de 1556 contra 
la Virgen de Guadalupe, permaneció tranquilo en 
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su oficio más de un año hasta acabar el trienio á 
principios de 1558 en que, como queda dicho, fué 
nombrado otro en su lugar. Pues lo único que de 
alú se saca es el empeño é intercesiones que se ha
rían para librar de este castigo al P. Bustamante, 
pero que al fin y al eabo tuvo que sufrirlo. ¿Cómo 
se las compondría el Comisario Mena con diferir 
c:ontra las terminantes disposiciones del Derecho 
Canónico la aplicación de la pena? esta es cuestión 
que no toca á nosotros resolver; tal vez á este fin 
también se refiem el que dicho Comisario, después 
de haber elegido nuevo Provincial, se fué á Espa

fia. 
Efectivamente, así lo demuestra el Canónigo Ve

ra; y el mismo lector, atando cabos y cotejando 
fechas, lo dirá á no dudarlo. Si los historiadores de 
la Orden consignaron estos hechos, pero ni una pa
labra dijeron sobre la causa de ellos, esto se debe á 
que los cronistas de la Orden Seráfim1 omitían de 
intento todo lo que deshonrase á su Religión, como 
el Canónigo Vera lo indica en la pág. 333 del Opús

culo citado. 
Conclusión. Queda plenamente confirmado lo quo 

en brevísimas pero muy bien contadas palabras ha
bía apuntado al fin de la Información el Arzobispo 

Montúfar. 
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Estuvo el P. Bustamante en C11ernavaca como 
tres aiios, más ó menos, hasta que dada plena sa 
tisfa.cción aJ Arzobispo y borrado ron fa peniten
cia el escándalo que dió, en li">lil fué por rngu11da 
vez elegido Provincial, y aun C'omisario, pnrn ir A 
Espniía. Porque, tomo escribe el dtado P. )Ienclic
ta: «en cstB tiempo andaba la Dortrina de los in
dios muy dcsfaYorecida, á cuya cau8a cJ P. Busta
mante fué importunado de los religiosos de las trei,ic 

Ordenes fuese á Espnfüi á dar aviso de ello al Rc~
D. Felipe. juntamente con lm; Provinciales de f;n,n

to Domingo y de S. Agustín.» 

Aquí los Editores. restregándose lns manos en 
llon de júbilo y frescos como ufüis lechugas, nos di
cen: '·Después de este ac0ntecimiento f del sermón 
del P. BustamanteJ tnenos d0 menoscaberse su mé
rito, mereció ser reelecto Provi11cial, y más que es
to, Comisario genera,!. r 110 rofoer· á, la madre pa· 
tria sino hasta 1661 , y esto en unión de otros dos 
Provinciales con irna mfaión muy g1'((1:e. Un escan· 
daloso p1·edicado1·, u II negado/' de 8emejante Apari
ción no me1·eceria tales di8fincione.~. ·, [Informació11. 

pág. XI.] Esto mismo que imprimieron lo nndan re
pitiendo los EditoreR por las caRas para sorprender 
la buena fé de los rnexi<-anos, y "por hncer un pro-

sélito,·1 como el Salvador reprendía '·a los escribas 
y fariseos hipócritas"' [!ifatth. 2~, 15j. Pero vamos á 

la respuesta. 
)Iuy l>ien, seí10res Editores, citnis los pasajes de 

Mendiet..'t y Torquemadn en qucsehnbla de la reelec 
('ión de Bustamante, y os calla.is eomo muertoR 
aceren de la ida nquella del mismo Bustamante á 

CuernaYn,cn. ¿_Qué es esto? No lo quiero decir yo; 
dígalo el lector. La ida (y ¿.ruúl ida'?) de Bustarnan 
te á Cuernavnc:a, prueba que realmente fué un esca11 
<laloso JJl'edicado1·, un negador de semejante Apm·i
dcín: el ,,,ser reelecto Pro,·inci.il'º prueba que, cul 
pa expiada, culpa perdonndn. y santas pascuas. 
F,sto y no mús quieren decir todo.~ loR hechos refc 
ridos por los Historiadores y callados en parte por 

los Editores. 
Después ele esto preguntamos á los Editores, asJ 

a. secns: ¿_y qué por esto·? ;.siguió acnso Bustamante 
declamando contra el Arzobispo y escandalizando 
la ciudad con negar la Aparición"? Si alg·o valiera 
vuestra poí1deración de hábiles sofistas, tuviérais 
que probar que á pesar de que Bustamante siguió 
calumniando al Metropolitano ~, negando la Apari· 
eión con escándalo de la ciudad, con esto y todo, 
y nada eml.H1rgante, el Predicador fué puesto en 
los cuernos de la lmrn. Pero el caso fué que tam
bién Bustamantc se calló como un muerto, en lo 
que hizo muy bieu1 por mostrarse arrepentido, y 
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baceis mal vosotros callando como muertos por fal
sear la historia. 

Otra cosita tengo. En esto de ir Bustamante á 

Espana como Comisario y con una misión muy gra
,•e, los Editores no ven mas que «tales distinciones" 
cuales merecía un sujeto de tales tamaños. Y yo, 
pobre de mí, veo en todo esto una grande habilidad 
del Comisario Mena, por ejemplo, para salvar á la 
Orden de un compromiso, y librar de malos pasos 
al P. Bustamante. Quiero decir, que el honroso car
go de Comisario para Espaiia no fué más que una 
píldora dorada, que diríase: p1'ornoveatur ut 1·emo

veatm·, sea promovido para que sea removido; pues 
no había otro modo de salir del atolladero en que 
se había metido. En efecto, volvamos sobre los he
chos consignados en la misma Información. Por una 
parte tenemos que Bustamante el 8 de Septiembre 
de 1556 desde el púlpito había protestado que, .~i 
iba adelante la devoción d la Imagen de Nitestra Se-
1í01·a de Guadalupe, «no predicaría á indios en toda 
su vida» (pág. 23 y 42): y á su vez los mexicanos, 
sea indios, sea espanoles, le hicieron entender que 
perdiese cuidado, que «no le oirían más sermones 
en la Nueva Espana» (pág. 7). Por otra parte, te
nemos que sobre de 11que Bustamante había perdi
do mucho el crédito que tenía en la ciudad,» la de
voción á la Imagen de Nuestra Sen.ora de Guada
lupe iba adelante: pues 11por lo que el_ dicho Busta-

mante dijo contra la dicha Imagen, no ha cesado la 

dei;oción, antes ha cl'eeido más" (pág. 51]. Y no de
jaba el Señor de confirma1· por este tiempo con mi
lagros, gracias y favores celestiales este entusias
mo de los mexicanos en honrar á su Santísima ifa
dre que en medio ele ellos se había aparecido. El 
Caballero Lorenzo Boturini en su ilfuseo Indiano, 

$} XXXIV, núm. 3, escribe que poseía en su Archi
vo un Mapa antiguo, hecho pedazos, en que estaba 
pintada la historia de un beneficio inesperado que 
el afio de 1558 recibieron los indios del pueblo de 
San Juan Teotihuacán por intercesión de la Virgen 
de Guadalupe; á cuyo Santuario, acompañados de 
su Cacique ó se.ilor del pueblo, iban de noche á su
plicarla. De este beneficio, tenido por _milagro, ha
ce más expresa mención la Relación antiquísima, 
dada. á luz por Lazo de la Vega, como puede verse 
en el Opúsculo del Can. D. Fortino H. Vera, « Te1:10-

1·0 Guadalupano, primer siglo, § XVI, pág. 36. 
Volviendo, pues á nuestro asunto, ¿cómo se ha

llaría Bustamante en tal estado de cosas? ¿Volver 
á predicar, como si nada hubiera habido? Esto era 
exponerle á un muy desagradable bochorno. ¿Que
darse mudo, como si tal cosa? esto se le haría muy 
cuesta arriba. Climatérico, pues, estaba el P. Busta
mante, y hallábase como aquel que tenía. cogido á 

. un lobo por las orejas sin que hubiese ánima viva 
que le quitase del apuro. Y siendo qu~ no podía por 
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mucho tiempo disimularse esta rondiC'ión bastc1111t· 

crítica, no había otro plausible recurso sino el <i<~ 
proporcionarle una buena ocasión de ir á EspaJía, 
~· después se vería qué sesgo dará las cosas. Si mi 
lector no se conforma <·on esta explicación, le di
ré: Tiene usted razón; pero ni yo tampoco dejo de 
tenerla, como se dice en inglés: you are 1·ight, but 
I am not W1'ong. 

8e pregunta, en fin, cómo acabó el P. Bustamn11-
te. El P. Mendieta cu el mismo lib. V, parte I. <.:itp. 
:~2, escribe que «el P. Bustamantc en Espaiia tra
bajó todo lo que pudo porque se remediase lo que al 
1:aso co11venía. aunque fué sin provecho. Porque 
los del Consejo (de ludias) taparon la boca ú los 
dos Provin<;iales con sendos Obü,poR lobispados]: lo 
eual visto por el buen Fr. Francisco alcanzó del 
Seiior de los sen ores ministros que lo llevase ú go-
1.ar de la ,-erdadera dignidad que sus fieles mini::;
tros poseen en el cielo: así acabó este destierro en 
.Madrid, á donde está enterrado en el ConYcnto de 
¡;;an Francisco. Partió ele acá para los reinos de Es
paña, afio de ló(H r murió en el siguiente de lfiGi. » 

Pasemos por alto las palabras agridulces que usa 
el buen P. :\lcndieta y que en el l\lanustrito lrnllú 

ronse canceladas ·" sustituidas en el margen por 
otras más sencillas. Y respetemos al difunto P. Bus-
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tamantr, el cual si como hombr<' pecó [y todos pq• 
demos pecar si el Señor no nos tiene de su santa 
nrn,110], como cristiano y religioso so arrepintió (así 
debemos creerlo), ~T de ést<' modo consigui6 dormir 
en la paz del Señol'. 

Despucs de esto rnelvo á suplic-ar á mi lector me 
disimule si le digo que de rondón se metió en mis 
('asillas c::;ta cspeeic de que Felipe II no presentó 
para ningun Obisp:ulo al P. Bnstamante en castig_/, 
del des.tea.to c-ometiclo en :\léxico el 8 de 8<'ptiem
hrc de lüf>fi, de donde se origin<'i hi Informacióii. 
Puc.~ llena, está l.t Historia eclcsi:Lsticn, de c-stos 
ejemplos. dispon icndo el SPíior de castigar mús bici\ 
<'n su misericordia como Padre, que no t·.omo Juez 
en su justicia. Para dtar un ejemplo, consta po·r 
pcr::;ona. fülccligna que tiene mucha entrada en el 
Ya,ticano, que• el Padre K:tnto por J.t maíiana eligió 
á uno de lo,; tres que le funon presentados pura UH 

Obispa.do en la Repúblic,t; y que de repente en l¡t 

tarde del mismo día eligió á otro que cfectirnme11-
tc fué Ohispo. Llegadn. esta noticin. ú )léxico) hulJp 
alguien que, cotejando hcc:hos y feehns, dcscubriú 
11ue en la mi:,ma tartle en que el Papa excluyó .ll 
que había elegido por la mníiana, é!-ite mismo en b 
ta.rde esta.bn. en una casa de )léxico desntúndosc 
c·ontra la Apari<.:ión. 

¿,Qué quiere:;, lector? Coiucidcnri1u,;! eoiucidcn 
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